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O presente relatório foi fruto da parceria entre 

Brasil e Comissão Européia, que reuniram 

esforços para a colaboração e troca de 

experiências em temas de interesse mútuo, no 

âmbito do Projeto Diálogos Setoriais. A forma 

de trabalho desburocratizada, simples e ágil 

facilita o atingimento de objetivos específicos 

no curto prazo, no caso, a troca de informações 

a respeito do transporte de cargas vivas. O 

Brasil, desde 2012, por meio da Portaria 

575/2012 do Ministério da Agricultura, 

Pecuária e Abastecimento, vem buscando 

elaborar uma proposta de regulamentação 

para este segmento da cadeia produtiva tão 

importante para a qualidade final dos produtos 

e do bem-estar dos animais de produção. 

Neste sentido, o Projeto Diálogos Setoriais foi 

a oportunidade perfeita para conhecer como 

a Europa, no caso o Estado Membro Espanha, 

estrutura seu serviço veterinário e prepara 

o setor privado para os controles oficiais 

hoje em prática pelo Regulamento 1/2005. 

Deste levantamento de informações, surge 

o presente documento elaborado pela perita 

Olga Minguez Gonzales, médica veterinária e 

chefe do Serviço Veterinário de Castilla y León, 

nossa grande colaboradora neste projeto. 

Temos certeza que este trabalho auxiliou muito 

a elaboração e fundamentação da proposta 

brasileira, consolidada e já encaminhada 

para a autoridade competente. Podemos 

somente agradecer a todos do Ministério 

de Planejamento, Orçamento e Gestão que 

nos orientaram para o sucesso desta ação, 

assim como agradecemos aos servidores e 

gestores do Ministério da Agricultura, Pecuária 

e Abastecimento, que apoiaram e dedicaram 

seus esforços para o êxito do projeto. Não 

podemos esquecer dos colegas europeus, que 

possuem a sensibilidade e profissionalismo 

para apresentar, de forma transparente, os 

procedimentos oficiais e experiências práticas, 

que possibilitam visualizar as dificuldades 

e oportunidades no trabalho para o bem-

estar dos animais de produção no segmento 

transporte de animais vivos.

Lizie Pereira Buss

Médica veterinária

Fiscal Federal Agropecuário

Comissão de Bem-estar Animal do Ministério 

da Agricultura, Pecuária e Abastecimento

APRESENTAÇÃO
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Los primeros pasos para salvaguardar el bienestar 
animal en Europa se iniciaron con la ratificación 
por algunos de los Estados Miembros de la 
Unión Europea (UE) del Convenio europeo sobre 
la protección de los animales en el transporte 
internacional. Este Convenio fue hecho en 
París el 13 de diciembre de 1968, y supone un 
pilar importante en la concienciación sobre la 
necesidad de instaurar una regulación específica 
en la materia.

El artículo 13 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea establece que los animales son 
seres sensibles y que han de tenerse plenamente 
en cuenta las exigencias en materia de bienestar 
animal a la hora de formular y aplicar determinadas 
políticas de la UE. En este contexto se ha trabajado 
muy profusamente en el entorno de la UE, a fin 
eliminar los obstáculos técnicos al comercio de 
animales vivos y permitir el buen funcionamiento 
de las organizaciones de mercado garantizando 
al mismo tiempo un nivel satisfactorio en las 
condiciones de bienestar animal de los animales.

En 2006, el plan de acción comunitario sobre 
protección y bienestar de los animales 2006-
2010 adoptado por la Comisión reunió, por 
primera vez, los diversos aspectos de la política 
de la UE sobre bienestar animal por los que se rige 
la explotación de miles de millones de animales 
con fines económicos en la UE. Alrededor de 
dos mil millones de aves y trescientos millones 
de mamíferos se destinan a la cría en la Unión. 
La normativa europea aborda a través de una 
Directiva horizontal los diversos aspectos del 
bienestar animal en las explotaciones ganaderas, 

mientras que determinados aspectos específicos 
se tratan en la legislación de la UE en materia de 
transporte y sacrificio. En cuanto a la explotación 
ganadera de terneros, cerdos, gallinas ponedoras 
y pollos destinados a la producción de carne, se 
aplican una serie de requisitos específicos. Del 
mismo modo los animales utilizados con fines de 
experimentación también son objeto de normas 
específicas en materia de bienestar animal por 
último indicar que la legislación de la UE sobre 
los parques zoológicos aunque se centra en la 
conservación de las especies ésta debe tener 
en cuenta el bienestar animal y la agricultura 
ecológica incluye en su normativa niveles elevados 
de bienestar animal para la explotación del ganado 
vacuno, los cerdos y las aves de corral.

Todo esto pone de manifiesto la enorme 
importancia que el bienestar animal tiene en el 
contexto europeo, no se entendería en el entorno 
socioeconómico actual que la cría, transporte y 
sacrificio de los animales de renta no se realizara 
con los estándares legales precitados, de ahí que 
en la Unión se hayan regulado legalmente todos los 
aspectos necesarios para preservar la protección 
de los animales.

La Estrategia 2012-2014 de bienestar animal 
de la Unión Europea, que es el último eslabón 
de esta cadena de acciones, profundiza en todos 
los aspectos de bienestar animal, pero más que 
propugnar el desarrollo de nueva normativa, pone 
un especial énfasis en conseguir una efectiva 
aplicación en la práctica de las normas ya 
existentes, entre ellas y con particular insistencia, 
en el Reglamento de protección en el transporte.

1. INTRODUÇÃO
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Por último es necesario destacar que las 
Recomendaciones de la Organización Mundial 
de Sanidad Animal, indican en el Capítulo 7.1, 
Artículo 7.1.2, punto 6, que un principio básico 
en el que se fundamenta el Bienestar Animal 
es “Que el empleo de animales conlleva la 
responsabilidad ética de velar por su bienestar 
en la mayor medida posible.”
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La UE dispone desde 1977 de normas que rigen 
el bienestar de los animales durante el transporte. 
Las normas están dirigidas a eliminar los 
obstáculos técnicos al comercio de animales vivos 
y a hacer posible el buen funcionamiento de las 
organizaciones de mercado, asegurando al mismo 
tiempo un nivel satisfactorio de protección de los 
animales afectados.

La legislación de la UE se actualizó por última vez 
mediante el Reglamento (CE) nº 1/2005 relativo a la 
protección de los animales durante el transporte (en 
lo sucesivo, «el Reglamento»), que se adoptó el 22 
de diciembre de 2004 (Anexo I). Esta norma regula 
las condiciones de bienestar animal que tienen 
que cumplirse siempre que el transporte se realice 
en relación con una actividad económica. En este 
contexto es importante señalar que este concepto 
de actividad económica no está restringido a las 
operaciones comerciales (compraventa), sino que 
es un concepto mucho más amplio que incluye, 
por ejemplo, cualquier transporte realizado por los 
ganaderos y transportistas profesionales (quedando 
únicamente excepcionados algunos supuestos en 
los que los transportes son a muy cortas distancias 
o por motivos clínicos veterinarios)

Este Reglamento es de obligado cumplimiento en 
todos los Estados Miembros de la Unión y nace 
con el principio básico de que los animales no 
pueden ser transportados de una forma que pueda 
causarles lesiones o sufrimiento innecesario, 
a parte de detallar disposiciones particulares 
relativas a las necesidades específicas de cada 
tipo de transporte.

Otro criterio fundamental del Reglamento es 
que el transporte de animales no concierne 

únicamente a los transportistas, sino también 
a otras categorías de operadores, tales como 
ganaderos y comerciantes, así como al 
personal de los centros de concentración y los 
mataderos.

Para facilitar la descripción del Reglamento y 
sus aspectos fundamentales seguiré el mismo 
esquema que el propio texto recoge, incluyendo 
en el apartado 3. (Particularidades de la base 
legal nacional y procedimientos específicos 
de una región española (Castilla y León)) del 
presente dossier detalles y mecanismos concretos 
de actuación. No obstante, me centraré en los 
aspectos más destacables y necesarios para la 
implementación de esta normativa en el contexto 
de un territorio que inicie los pasos en materia 
legal al respecto.

2.1. CONDICIONES 
GENERALES APLICABLES 
AL TRANSPORTE DE 
ANIMALES
La primera premisa es que no se podrá transportar 
o hacer transportar animales de una forma que 
pueda causarles lesiones o sufrimiento.

Para ello, se da gran importancia a reducir la 
duración del viaje y atender las necesidades de los 
animales durante el mismo, además, los animales 
tienen que ser APTOS PARA EL TRANSPORTE, 
los medios de transporte estar construidos y 
mantenidos de forma que no causen lesiones y 
garanticen la seguridad de los animales y deben 

2. BASE LEGAL EN LA UNIÓN EUROPEA
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disponer de una altura y superficie suficiente para 
los animales transportados y de alimento y bebida 
si fuera necesario.

Finalmente, se exige una formación o capacitación 
en materia de bienestar animal para todo el 
personal que manipule animales vivos.

2.2. REQUISITOS PARA LA 
AUTORIZACIÓN DE LOS 
TRANSPORTISTAS
La autorización de los transportistas es 
competencia de cada Estado Miembro de la 
Unión, y para ello, cada Estado autoriza y registra 
a los solicitantes establecidos en su territorio. Si 
se trata de solicitantes establecidos en un tercer 
país, deben estar representados en el Estado que 
realice el registro.

Los solicitantes, o sus representantes, no pueden 
haber infringido gravemente la legislación 
comunitaria o nacional sobre protección de 
animales en los tres años que preceden a la fecha 
de la solicitud. Esto supone que se debe establecer 
un mecanismo de coordinación y control de las 
sanciones.

Las autorizaciones emitidas por cualquier estado 
son válidas en el contexto de la Unión y su formato 
y mecanismo de obtención es equivalente.

Adicionalmente, en los casos en que se pretendan 
realizar viajes largos (aquellos de duración 
mayor a 8 horas), se exige la presentación de 
documentación que acredite:

• que los vehículos tengan determinadas 
características, 

• que se dispone de la formación (capacitación 

en materia de bienestar animal) en los términos 
que el propio Reglamento recoge,

• planes de contingencia en caso de 
emergencia y

• información de los procedimientos que 
permiten localizar y registrar la circulación 
de los vehículos bajo su responsabilidad y 
mantener permanentemente el contacto con 
los conductores, y si se trata de transporte de 
équidos domésticos, bovinos, ovinos, caprinos 
y porcinos, deberán disponer de un sistema de 
navegación por satélite.

Estas autorizaciones tienen una validez máxima de 
5 años, e irán en el idioma del Estado Miembro 
y en inglés. Es fundamental tener en cuenta que 
para que se autoricen los medios de transporte 
por carretera para viajes largos deben haber 
sido sometidos a una inspección previa por la 
autoridad competente del Estado Miembro o 
por un organismo designado por el Estado y se 
compruebe que cumplen todos los requisitos que 
recoge el Reglamento.

2.3. OBLIGACIONES DE 
LOS ORGANIZADORES, 
TRANSPORTISTAS, 
POSEEDORES, CENTROS 
DE CONCENTRACIÓN. 
CONTROLES Y SANCIONES
En general, y con independencia de otros 
documentos más detallados aplicables en 
determinados casos (el cuaderno de a bordo u hoja 
de ruta, por ejemplo, el transporte de animales 
solo puede realizarse si se lleva en el medio de 
transporte la documentación que acredite:
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a) el origen y el propietario de los animales;

b) el lugar de salida;

c) la fecha y hora de salida;

d) el lugar de destino previsto;

e) la duración prevista del viaje.

En el caso de que la duración del viaje supere las 8 
horas y de que se transporten équidos domésticos, 
bovinos, ovinos, caprinos y porcinos deberán 
presentar una planificación detallada del viaje que 
se denomina “cuaderno de a bordo”.

El Reglamento detalla, los controles que las 
autoridades competentes deben realizar para 
supervisar el cumplimento de todo lo dispuesto 
en el Reglamento. Se establece la coordinación 
a todos los niveles y entre todos los Estados 
miembros con el fin de preservar el bienestar 
animal así como para sancionar todos los casos 
de incumplimientos en aras de garantizar la 
implantación plena de la normativa.

Por último, se recogen en el propio texto legal 
las medidas urgentes en caso de incumplimiento 
por parte de los transportistas, en función de las 
circunstancias de cada caso. Dichas medidas 
podrán incluir:

a) un cambio de conductor o de cuidador;

b) la reparación temporal del medio de 
transporte con el fin de evitar lesiones 
inmediatas a los animales;

c) la transferencia de la totalidad o de una parte 
de la partida a otro medio de transporte;

d) el regreso de los animales a su lugar de salida 
por el itinerario más directo, o permitir que los 
animales continúen a su lugar de destino por el 
itinerario más directo, lo que más redunde en 
interés del bienestar de los animales;

e) la descarga de los animales y su alojamiento 
en instalaciones adecuadas donde se les 
dispensen los cuidados apropiados hasta la 
resolución del problema.

En caso de que no exista ningún otro medio para 
proteger el bienestar de los animales, se procederá 
a su sacrificio o eutanasia sin crueldad.

2.4. APTITUD DE LOS 
ANIMALES PARA EL 
TRANSPORTE
La posibilidad de transportar animales se 
fundamenta en que dichas operaciones no 
provoquen sufrimientos innecesarios a los 
animales, en esta línea el Reglamento especifica 
determinados aspectos que no pueden dejar 
de ser tenidos en consideración, así, prohíbe el 
movimiento en los siguientes casos:

a) los animales son incapaces de moverse por 
sí solos sin dolor o de desplazarse sin ayuda;

b) presentan una herida abierta grave o un 
prolapso;

c) se trata de hembras preñadas que hayan 
superado al menos el 90 % del tiempo de 
gestación previsto, o de hembras que hayan 
parido la semana anterior;

d) se trata de mamíferos recién nacidos cuyo 
ombligo no ha cicatrizado completamente;

e) son cochinillos con menos de tres semanas 
de vida, corderos con menos de una semana 
y terneros menores de diez días, salvo si la 
distancia del transporte es inferior a 100 km;

f) se trata de perros y gatos con menos de ocho 
semanas de vida, salvo si van acompañados de 
sus madres;
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g) se trata de cérvidos en fase de mudar la 
cornamenta.

Otra cuestión de importancia en el desarrollo del 
Reglamento es considerar que el estado fisiológico 
de los animales debe ser tenido en cuenta, por 
ello, entre otros aspectos, recoge que las hembras 
en período de lactancia de las especies, bovina, 
ovina y caprina que no vayan acompañadas de 
sus crías deberán ser ordeñadas a intervalos no 
superiores a 12 horas.

2.5. DIPOSICIONES 
APLICABLES A LOS 
MEDIOS DE TRANSPORTE
A este respecto, existen unas exigencias mínimas 
para todos los casos y exigencias adicionales en el 
caso de transportes de más de 8 horas de duración 
en determinadas especies animales.

2.5.1. Disposiciones aplicables 
a todos los medios de 
transporte

Incluye condiciones básicas de diseño tanto de los 
medios de transporte, como de los contenedores 
y sus equipamientos de forma que se garantice 
que el diseño, construcción y mantenimiento no 
cause lesiones ni sufrimientos a los animales, 
en particular se exige que dispongan de suelo 
antideslizante que reduzca las fugas de orina o 
excrementos y que exista una fuente de luz que 
permita inspeccionar o atender a los animales 
durante el transporte.

Por otro lado, exige que cuando el transporte 
se efectúe a cochinillos de menos de 10 kg, 
corderos de menos de 20 kg, terneros menores 

de 6 meses y potros de menos de 4 meses se 
disponga de yacija adecuada al número de 
animales transportados, a la duración del viaje y a 
las condiciones meteorológicas.

2.5.2. Disposiciones 
complementarias para los 
viajes largos de équidos 
domésticos y animales 
domésticos de las especies 
bovina, ovina, caprina y 
porcina.

La base legal que recoge el Reglamento, es clara 
y muy específica al respecto, incluyendo las 
siguientes exigencias:

a. Todos los viajes largos

Techo

El medio de transporte tendrá un techo de color 
claro y estará debidamente aislado.

Suelo y yacijas

Los animales deberán disponer de yacijas 
adecuadas o de material equivalente que garantice 
una comodidad adecuada a las especies, al número 
de animales transportados, a la duración del viaje 
y a las condiciones meteorológicas. Este material 
tendrá que procurar una absorción adecuada de la 
orina y las heces.

Piensos

• El medio de transporte deberá transportar 
una cantidad suficiente de pienso adecuado 
para cubrir las necesidades alimentarias de los 
animales durante el viaje. Los piensos deberán 
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protegerse de las inclemencias del tiempo y de 
contaminantes como el polvo, el combustible, 
los gases de escape y la orina y el estiércol 
animales.

Cuando sea necesario un equipo especial para 
alimentar a los animales, dicho equipo deberá 
transportarse a bordo del medio en cuestión. Este 
equipo estará diseñado de modo que pueda fijarse 
al medio de transporte, en caso necesario, a fin de 
evitar que vuelque. Cuando el medio de transporte 
esté en movimiento y el equipo no esté siendo 
utilizado, deberá almacenarse en una parte del 
vehículo separada de los animales.

Separaciones

• Los équidos, a excepción de las yeguas que 
viajen con sus crías, deberán ser transportados 
en compartimentos individuales.

• El medio de transporte deberá ir equipado 
con separaciones de modo que puedan crearse 
compartimentos separados, garantizando el 
libre acceso al agua de todos los animales.

• Las separaciones deberán concebirse a fin de 
que puedan colocarse en distintas posiciones; 
de este modo, el tamaño de los compartimentos 
podrá adaptarse a las necesidades específicas 
de los animales, así como a su tipo y tamaño, y 
al número de cabezas transportadas.

Criterios mínimos para determinadas especies

Salvo cuando vayan acompañados por su madre, 
sólo se permitirán los viajes largos de équidos 
domésticos y deanimales domésticos de la especie 
bovina y porcina si:

• los équidos domésticos tienen más de 

cuatro meses, con excepción de los équidos 
registrados,

• los terneros tienen más de catorce días,

• los cerdos pesan más de 10 kilos.

• Los caballos sin desbravar no se transportarán 
en viajes largos.

b. Provisión de agua para el transporte 
por carretera, ferroviario o marítimo

• El medio de transporte y los contenedores 
marítimos deberán estar equipados con un 
suministro de agua que permita al cuidador 
proporcionar agua al instante en cualquier 
momento del viaje, de modo que todos los 
animales tengan acceso al agua.

• El sistema de distribución de agua deberá 
estar en buen estado de funcionamiento y 
deberá diseñarse y colocarse adecuadamente 
en función de los tipos de animales que vayan 
a abrevarse a bordo del vehículo.

• Capacidad total de los tanques de agua deberá 
ser por lo menos igual al 1,5 % de la carga 
útil máxima de cada medio de transporte. Los 
tanques deberán poder drenarse y limpiarse 
después de cada viaje y dispondrán de un 
sistema que permita controlar el nivel de agua. 
Deberán estar conectados a los bebederos 
situados dentro de los compartimentos y 
mantenerse en buen estado de funcionamiento.

c. Ventilación para los medios de 
transporte por carretera y control de 
la temperatura

• Los sistemas de ventilación de los medios 
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de transporte por carretera deberán diseñarse, 
construirse y mantenerse de modo que, en todo 
momento del viaje, independientemente de 
que el vehículo esté parado o en movimiento, 
en el interior del medio de transporte pueda 
mantenerse un intervalo de temperatura de 
5o C a 30o C, para todos los animales, con 
una tolerancia de +/- 5o C en función de la 
temperatura exterior.

• El sistema de ventilación deberá poder 
garantizar una distribución uniforme y 
constante, con un caudal de aire mínimo 
para una capacidad nominal de 60 m3/h/KN 
de carga útil. Deberá tener una autonomía de 
funcionamiento de al menos cuatro horas, sin 
depender del motor del vehículo.

• Los medios de transporte por carretera 
deberán estar equipados con un sistema de 
control de la temperatura, así como con un 
dispositivo de registro de estos datos. Deberán 
instalarse sensores en las partes del camión 
que por sus características de diseño puedan 
estar expuestas a las peores condiciones 
meteorológicas. Los registros de temperatura 
así obtenidos deberán ir fechados y ponerse a 
disposición de la autoridad competente cuando 
ésta lo solicite.

• Los medios de transporte por carretera 
deberán estar equipados con un sistema 
de alerta que avise al conductor cuando la 
temperatura en los compartimentos en los que 
se encuentran los animales alcance el límite 
máximo o mínimo.

c. Sistema de navegación

• Los medios de transporte por carretera, 
deben ir equipados con el apropiado sistema de 
navegación que permita registrar y proporcionar 

información equivalente a la del cuaderno de a 
bordo, así como información sobre la apertura/
cierre de la trampilla de carga.

d. Espacio disponible

A este respecto, el Reglamento (capítulo VII del 
anexo I) establece la superficie mínima que debe 
existir para cada animal, en aras de garantizar su 
protección y bienestar.

A excepción de los équidos en transporte por 
ferrocarril y carretera (caso en el que se calcula 
superficie disponible por rango de edad) para otro 
tipo de transportes y en el resto de especies esta 
superficie viene determinada por el peso vivo de 
los animales a transportar.

2.6. INTERVALOS DE 
SUMINISTRO DE AGUA, DE 
ALIMENTACIÓN Y TIEMPO 
DE VIAJE Y DE DESCANSO

2.6.1. Équidos domésticos, 
bovinos, ovinos, caprinos y 
porcinos

La primera premisa, es que los équidos domésticos, 
los animales de la especie bovina, ovina, caprina 
y porcina no deberán transportarse en periodos 
superiores a 8 horas.

No obstante, si el vehículo cumple los requisitos 
adicionales descritos en el apartado anterior, este 
tiempo de viaje se puede superar siempre y cuando 
se cumplan los siguientes intervalos de suministro 
de agua y de alimentación y los tiempos de viaje y 
de descanso:
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a) a los terneros, corderos, cabritos y potros no 
destetados y que reciben alimentación láctea 
así como a los lechones no destetados se 
les dará un descanso suficiente de una hora 
al menos, después de 9 horas de transporte, 
en especial para suministrarles agua y, si 
fuera necesario, alimento. Tras este período 
de descanso, podrá proseguirse su transporte 
durante 9 horas más;

b) los cerdos podrán transportarse durante 
un tiempo máximo de viaje de 24 horas. 
Los animales deberán disponer de agua 
continuamente durante el viaje;

c) los équidos domésticos podrán transportarse 
durante un tiempo máximo de viaje de 24 horas. 
Durante ese tiempo deberán ser abrevados y, 
en caso necesario, alimentados cada 8 horas;

d) todos los demás animales de estas especies 
deberán tener un descanso suficiente de una 
hora al menos, después 14 horas de transporte, 
en especial para suministrarles agua y, si 
fuera necesario, alimento. Tras este período 
de descanso, podrá proseguirse su transporte 
durante 14 horas más.

Cuando finalice el tiempo de viaje establecido, los 
animales serán descargados, se les suministrará 
agua y alimentos y descansarán durante el menos 
24 horas.

2.6.2. Otras especies

Por lo que respecta a las aves de corral, las aves 
domésticas y los conejos domésticos, deberá 
preverse comida y agua en cantidad suficiente, 
excepto en el caso de un viaje con una duración 
inferior a:

a) 12 horas, sin contar el tiempo de carga y de 
descarga, o

b) 24 horas para los polluelos de todas las 
especies, a condición de que el viaje concluya 
en las 72 horas siguientes a la eclosión.

2.7. PRÁCTICAS DE 
TRANSPORTE
El Reglamento incluye directrices claras al 
respecto de las prácticas en la carga, descarga 
y manipulación así como durante el propio 
transporte.

Es importante destacar, que cuando las 
operaciones de carga y descarga duren más de 
cuatro horas (salvo en las aves de corral) deberán 
existir instalaciones adecuadas para albergar, 
alimentar y abrevar a los animales fuera del 
medio de transporte sin que estén atados, estas 
operaciones serán supervisadas por un veterinario.

Todos los equipamientos e instalaciones, rampas 
etc empleadas deben garantizar el bienestar 
animal. Los animales de diferentes especies se 
deben transportar de forma separada, al igual 
que cuando estén en diferentes condiciones 
fisiológicas, sexos, edades o tamaños diferentes.

Por último, entre otras cuestiones particulares que 
recoge el Reglamento, destacar que el transporte 
de équidos en vehículos de varios pisos sólo 
podrá realizarse cuando los animales ocupen 
el nivel inferior y no se coloque ningún animal 
en el piso superior. La altura mínima dentro de 
los compartimentos deberá ser al menos 75 cm 
mayor que la altura de cruz del animal más alto.
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2.8. CUADERNO DE 
ABORDO (HOJA DE RUTA)
El cuaderno de abordo es un documento que 
recoge la planificación del viaje y es obligación de 
toda persona que organiza un viaje largo (en el que 
se crucen fronteras) preparar, y responsabilizarse 
del mismo. 

Este apartado será explicado con gran profundidad 
en el epígrafe siguiente.

2.9. FORMACIÓN
Este aspecto del Reglamento es de gran 
importancia y supone un pilar fundamental dado 
que los conductores de transportes por carretera, 
los cuidadores y los responsables de los centros 
de concentración deben haber superado un curso 
de formación y aprobar un examen que esté 
reconocido por la autoridad competente. Este 
cuso tiene que abordar al menos los siguientes 
aspectos:

a) cuestiones de aptitud para el transporte, 
medios de transporte, prácticas del transporte, 
tiempos de viaje, intervalos de suministro 
de alimentación y agua, disposiciones 
complementarias para viajes largos, densidad 
de carga permitida y disposiciones en relación 
al cuaderno de a bordo u hoja de ruta.

b) la fisiología de los animales, sobre todo 
sus necesidades de comida y agua, su 
comportamiento y el concepto de estrés;

c) los aspectos prácticos de la manipulación de 
los animales;

d) la repercusión de las prácticas de conducción 
en el bienestar de los animales transportados y 
en la calidad de la carne;

e) los cuidados de emergencia dispensados a 
animales;

f) los criterios de seguridad para el personal 
que trabaja con animales
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3.1. AUTORIZACIÓN 
Y REGISTRO DE 
TRANSPORTISTAS
En la UE, la normativa de obligado cumplimiento es 
el Reglamento ya descrito, por tanto, los Estados 
Miembros no requieren ningún tipo de desarrollo 
normativo para su incorporación y aplicación a 
nivel de cada región.

En el caso de España, se ha desarrollado un 
mecanismo de registro de transportistas, para 
uniformizar el mismo a nivel nacional, dado que 
el ámbito competencial recae en las Comunidades 
Autónomas.

Esta norma es el Real Decreto 751/2006, de 
16 de junio, sobre autorización y registro de 
transportistas y medios de transporte de 
animales y por el que se crea el Comité español 
de bienestar y protección de los animales de 
producción (anexo II).

Este Real Decreto establece:

• Un registro informático de transportistas, 
contenedores y medios de transporte de 
animales vivos, y regula su funcionamiento 
(SIRENTRA).

• La información mínima que debe contener 
la autorización del transportista, de los 
contenedores y de los medios de transporte de 
animales.

• El contenido mínimo de los cursos de 

formación en materia de protección de los 
animales durante su transporte.

• La información mínima que debe contener el 
registro de actividad del transportista.

Imagen del programa informático de Registro de 
Transportistas de España

(Fuente MAGRAMA)

A nivel de la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León, este Real Decreto se desarrolla mediante la 
ORDEN AYG/398/2006, de 9 de marzo, por la que 
se regula el Registro General de Transportistas 
y Medios de Transporte de ganado en Castilla 
y León y el Libro de Registro de transporte de 
ganado (Anexo III). De este modo la normativa 
autonómica establece un mecanismo detallado en 
los siguientes aspectos:

• Solicitud de inscripción.

• Solicitud de modificaciones (incluida la baja 
en el registro).

• Solicitud de renovación de la autorización.

3. PARTICULARIDADES DE LA BASE LEGAL 
NACIONAL Y PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS DE 
UNA REGIÓN ESPAÑOLA (Castilla y León)
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Para mayor comprensión de los mecanismos 
concretos de actuación, describiré el sistema de 
registro de transportistas, de formación y el sistema 
de controles en Castilla y León. Es necesario indicar, 
que todo este proceso está integrado de forma 
informática (programa informático denominado 
ACBA), esto implica que las inspecciones de los 
vehículos son realizadas con terminal portátil, 
y descargadas en la aplicación informática de 
registro (programa informático denominado 
SIRENTRA).

Del mismo modo, las inspecciones en el momento 
de la carga (lugar de salida) y en carretera se 
realizan informáticamente, permitiendo en todo 
momento la gestión integral del sistema. 

3.1.1. INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO

En relación a la inscripción, todos los transportistas 
que se dediquen al transporte de animales vivos 
deben solicitar la autorización que incluya la 
relación de conductores y de medios de transporte.

A efectos de registro, cuando el solicitante sea una 
persona jurídica, quedarán vinculados a ella todos 
los conductores y medios de transporte para los 
que solicite la inscripción y sean autorizados. 

Junto a esta solicitud deben presentar la 
documentación que acredite los siguientes 
aspectos:

a) Por cada medio de transporte que solicite la 
autorización:

• Fotocopia de la tarjeta de inspección técnica 
del vehículo y/o remolque.

• Fotocopia del permiso de circulación del 

vehículo y/o remolque.

b) Por cada conductor que se solicite el alta en 
el registro:

• Fotocopia del Permiso de conducción en 
vigor.

• Certificado acreditativo de haber superado 
el curso de formación de bienestar animal 
correspondiente al módulo general y de 
transportista de ganado del conductor.

c) En los casos en que el transportista solicite 
autorización para la realización de transportes 
de más de 8 horas deben presentar el Plan 
de contingencia en casos de emergencia e 
información pormenorizada de los procedimientos 
que permiten a los transportistas localizar y 
registrar la circulación de los vehículos bajo su 
responsabilidad y mantener permanentemente el 
contacto con los conductores en cuestión.

3.1.2 MODIFICACIONES DEL 
REGISTRO

Todos los cambios que se produzcan en el Registro 
(altas, modificaciones y bajas de conductores y 
medios de transporte) deben comunicarse a la 
autoridad competente.

Todas las modificaciones (superficie útil, especies 
autorizadas,�) de las autorizaciones son inscritas 
en el Registro. 

3.1.3 RENOVACIÓN DE 
AUTORIZACIÓN

La Autorización del transportista y la autorización 
del medio de transporte tienen una validez máxima 
de 5 años. Para renovar dichas autorizaciones se 
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deberá presentar la correspondiente solicitud. 
Todas las renovaciones de las autorizaciones son 
inscritas en el Registro.

Los transportistas son clasificados en función de 
la actividad que realizan (profesional, ganadero y 
ocio) ya que las inspecciones de renovación se 
organizan conforme a la actividad comercial de 
que se trate. 

Toda autorización/renovación y modificación 
sustancial de la autorización del transportista 
precisa la comprobación de dos requisitos 
relacionados con las infracciones previas del 
transportista en materia de bienestar animal en 
los tres años anteriores a la solicitud:

• El primero es la consulta, relativa a la 
existencia de infracciones previas del solicitante 
en materia de bienestar animal en el transporte. 
Esta consulta se realiza en la base de datos de 
expedientes sancionadores de Castilla y León.

• El segundo requisito a cumplir, es no 
tener asociado en la base de datos nacional, 
decisiones notificadas por otras Autoridades 
competentes conforme a lo indicado en del 
artículo 26 puntos 4.c) y 6 del Reglamento (CE) 
n º 1/2005 en los que se describe la suspensión 
o retirada la autorización del transportista 
o el certificado de aprobación del medio de 
transporte de que se trate. El Reglamento 
recoge que en el caso de infracciones graves 
o repetidas, un Estado miembro podrá prohibir 
temporalmente al transportista o al medio 
de transporte de que se trate el transporte 
de animales en su territorio, aun cuando 
otro Estado miembro hubiera autorizado al 
transportista o al medio de transporte.

La aplicación informática desarrollada para 
el registro de transportistas no permite la 

autorización/renovación de los mismos si la casilla 
de decisiones notificadas en relación a infracciones 
no ha sido revisada.

3.1.4. NÚMERO DE REGISTRO

Las autorizaciones del transportista y medio de 
transporte implican la asignación de un número 
de registro y de la expedición documental de la 
oportuna autorización.

A todos los transportistas se les asigna un número 
de autorización con el que serán inscritos en el 
Registro que los identifique de forma única en 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León, este 
número es propio del transportista en cuestión y 
válido en todo el territorio de la Unión Europea.

La estructura del número de autorización es la 
siguiente:

AT siglas fijas que significan Autorización del 
Transportista.

ES que identifica a España.

08 que identifica a la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León.

Dos dígitos que identifiquen a la provincia 
según la codificación del Instituto Nacional de 
Estadística.

Siete dígitos que identifiquen al Transportista 
dentro de la provincia de forma única.
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Imagen del programa informático de Registro de Transportistas de Castilla y León 
(SIRENTRA) con los números de identificación únicos para cada transportista

(Fuente Consejería de Agricultura y Ganadería, Junta de Castilla y León)

3.1.5 INSPECCIONES PREVIAS

Previamente a la emisión de una autorización o a su renovación se precisa la realización de las inspecciones 
pertinentes a los medios de transporte en las que se compruebe el cumplimiento de la normativa vigente 
especialmente en materia de protección de animales durante el transporte.

En las solicitudes de alta se inspeccionan todos los medios de transporte que requieran la inscripción en el 
Registro. La realización de las inspecciones de los medios de transporte se realizan con el terminal portátil, 
tanto en caso de inscripción como en las solicitudes de renovación se realiza inspección previa, a 
todos los medios de transporte autorizados para viajes de más de 8 horas.
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Imagen del programa informático de Registro de Transportistas de Castilla y León 
(SIRENTRA). Terminal para realización de controles y acta de comprobación

(Fuente Consejería de Agricultura y Ganadería, Junta de Castilla y León)
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A este respecto, es necesario indicar que otros 
Estados Miembros de la UE, han optado por una 
delegación de esta tarea previa de inspección 
estructural de los vehículos en organismos 
especializados en esta materia. De este modo 
en algunos Länder de Alemania (por ejemplo, 
Brandemburgo), se ha desarrollado un mecanismo 
de inspección técnica de los medios de transporte 
por una empresa semi-privada acreditada en la 
inspección de vehículos (DEKRA), está empresa se 
responsabiliza de la inspección estructural de los 
vehículos asegurando que se respetan todas las 
exigencias del Reglamento (CE) Nº 1/2005 para 
los vehículos que pretenden realizar viajes largos. 

Posteriormente, los Servicios Veterinarios Oficiales 
aprueban el vehículo en base a los controles 
realizados por DEKRA.

Este sistema, ofrece ciertas ventajas dado que la 
especialización de DEKRA en cuestiones técnicas 
de los medios de transporte facilita la tarea 
de los Servicios Veterinarios Oficiales. (Study 
Visit to Germany, 2 to 6 September 2013, ref: 
DG(SANCO)2013/6826).
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3.2. FORMACIÓN EN 
MATERIA DE BIENESTAR 
ANIMAL
El Reglamento establece las pautas generales 
y conocimientos mínimos que deben tener los 
transportistas en materia de bienestar animal. Para 
su implantación práctica la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León ha desarrollado el mecanismo 
a través de una Orden autonómica (ORDEN 
AYG/565/2004 de 13 de abril, por la que se 
establecen las normas para la homologación 
de cursos de formación y para la expedición 
de certificado acreditativo en materia de 
bienestar animal – Anexo IV- ).

La estructura de la formación se fundamenta en la 
homologación por parte de la administración 
de las empresas responsables de desarrollar la 
formación. Estas empresas tienen que presentar 
a la autoridad competente los contenidos mínimos 
que van a entregar (material didáctico), así como 
listado y curriculum vitae de los profesores que 
impartirán las clases.

Una vez homologadas, tanto las empresas como 
los profesores, los Servicios Veterinarios Oficiales 
realizan inspección de cada curso al objeto de 
constatar que se cumplen todos los requisitos 
exigidos legalmente para la formación de los 
transportistas de ganado vivo.

Las empresas y entidades con cursos homologados 
en materia de bienestar animal tienen obligación 
de comunicar a los servicios veterinarios oficiales 
con una antelación mínima de 20 días del inicio 
del curso los datos concernientes a la celebración 
de cada convocatoria del mismo.

Todos los cursos de formación son inspeccionados 
al menos durante una jornada completa por 
los Servicios Veterinarios Oficiales. La visita de 
inspección se realiza durante el desarrollo de 
las clases teóricas, y de este modo se pueden 
controlar el número de asistentes, el profesorado y 
que el temario impartido se ajusta a la normativa.

El temario y distribución de las horas está 
recogido en la Orden autonómica y es de obligado 
cumplimiento; este temario incluye las siguientes 
materias y distribución horaria:

• Introducción. Legislación sobre bienestar 
animal. Tendencias y perspectivas de futuro. 
Situación en la Unión Europea. 2 horas.

• Conocimiento de los animales. Anatomía y 
fisiología de las especies de animales de renta. 
Diferencias entre ellas que condicionan su 
distinto comportamiento y capacidades. 1 hora.

• Comportamiento animal. El comportamiento 
según la especie, raza, estado. Condicionantes 
anatómicos, sensoriales y otros que configuran 
el comportamiento. Estrés y bienestar animal. 
1 hora.

• Aspectos sociales del bienestar animal. 
El punto de vista de la sociedad sobre el 
bienestar animal. El bienestar animal como 
factor económico de las producciones. 
Repercusiones de la falta de bienestar animal 
en la productividad y en la calidad de los 
productos animales. Calidad ética de las 
producciones animales. 1 hora.

• Aspectos prácticos del bienestar animal. Las 
instalaciones y los equipos. Requerimientos 
para las distintas actividades y las distintas 
especies y momentos de la producción. 1 hora.
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• Repercusiones del medio ambiente en el bienestar animal. 1 hora.

• Planes de alerta sanitaria. Sacrificio de emergencia. 1 hora.

• Legislación específica sobre protección de los animales durante su transporte. Responsabilidad del 
transportista y del resto del personal que maneja los animales. 2 horas.

• Aptitud de los animales para el transporte. 1 hora.

• Cargas y descargas. Formas de mejorar el bienestar en las cargas, durante el transporte y en las 
descargas. Impacto de la conducción sobre el bienestar animal. 1 hora

• Viajes de larga duración. Condiciones especiales en los viajes de larga duración. Planes de viaje. 2 
horas.

• Documentación para el transporte: autorización y registro del transportista y del vehículo. Documentación 
que debe acompañar a los animales. 2 horas.

• Diseño de vehículos. Limpieza y desinfección de vehículos. 2 horas.

• Planes de Alerta Sanitaria. Importancia del transporte en la transmisión de enfermedades. 2 horas.

Al igual que el resto de las cuestiones del control del bienestar animal en el transporte la gestión de la 
formación está integrada en el mismo programa informático (ACBA) que permite un control exhaustivo del 
seguimiento de la formación.

Imagen del programa informático ACBA de Castilla y León. Gestión de la formación.

(Fuente Consejería de Agricultura y Ganadería, Junta de Castilla y León)
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3.3. ESPECIFICACIONES 
SOBRE LA 
CUMPLIMENTACIÓN Y EL 
CONTROL DEL CUADERNO 
DE A BORDO (HOJA DE 
RUTA)
El cuaderno de a bordo (CAB) u hoja de ruta es 
el documento que debe acompañar durante el 
transporte a un lote de animales cuando se trate 
de équidos domésticos y de animales domésticos 
de las especies bovina, ovina, caprina o porcina.

Este documento se requiere cuando se trata de 
un viaje largo (más de 8 horas) y tiene origen o 
destino en otro estado miembro o en un tercer 
país.

El cuaderno de abordo (CAB) consta de cinco 
secciones:

• Sección 1 (S1)	 Planificación.

• Sección 2 (S2)	 Lugar de salida.

• Sección 3 (S3)	 Lugar de destino.

• Sección 4 (S4)	 Declaración del 
transportista.

• Sección 5 (S5)	 Parte de incidencias.

El CAB es tanto un sistema de control de la 
Autoridad Competente, (que debe realizar 
comprobaciones previas y posteriores al viaje y, 
en su caso, durante el mismo), como  un sistema 
de autocontrol de los operadores (organizadores, 
transportistas, poseedores del lugar de salida, o 
de destino). Por ello, es imprescindible que éstos 

se responsabilicen de rellenar cada apartado del 
CAB, en el momento adecuado, y gestionarlo 
correctamente.

Los pasos a seguir son los siguientes:

3.3.1. ANTES DEL VIAJE

Es necesario determinar quién es la persona 
que debe organizar el viaje depende del acuerdo 
entre los operadores implicados. Puede ser el 
transportista autorizado que vaya a realizar el viaje, 
pero también puede ser un ganadero, una empresa 
ganadera (integradora, matadero) o una empresa 
dedicada a la organización de transportes y que 
contrata transportistas para ello. 

Si un medio de transporte va a utilizarse para 
animales que se cargan en momentos distintos 
(multicargas), el organizador tiene que presentar 
una declaración con la planificación del itinerario 
completo del viaje y hacer un CAB con cada uno, 
ya que la duración del viaje será distinta para cada 
lote. 

Los servicios veterinarios oficiales implicados 
pueden autorizar la posibilidad de hacer un único 
CAB para todo el transporte, el tiempo máximo de 
viaje vendrá establecido por el primer lote cargado 
en el vehículo. 

En estos casos se incrementan los controles, 
estableciéndose un sistema para asegurar el 
cumplimiento de la normativa.

El organizador es el que asume la responsabilidad 
del correcto manejo del documento, incluyendo 
la planificación del viaje y debe rellenar la S1, 
en todos los campos, excepto el apartado 
5.3 (número de certificado veterinario que se 
incluirá cuando éste se emita, después de que los  
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Servicios Veterinarios Oficiales comprueban que 
el CAB es realista y cumple las disposiciones del 
Reglamento).

Es responsabilidad del organizador el proporcionar 
una copia firmada de la sección 1 (S1), al menos 
dos días hábiles antes del inicio del viaje a los 
Servicios Veterinarios Oficiales del lugar de origen 
de la carga. 

El veterinario oficial comprueba en particular los 
siguientes aspectos:

• Que todos los campos de la S1, excepto el 
5.3, están correctamente cumplimentados.

• Que todas las páginas tienen un número (y es 
el mismo) y que todas las páginas están unidas 
entre sí. 

• Que el trayecto es realista. Se tendrá en 
cuenta una velocidad media de 75 km/h 
incluyendo la carga y la descarga. Si existen 
cargas y/o descargas múltiples, deberán estar  
incluidas todas en la planificación del viaje, 
añadiéndose media hora más por cada una 
de ellas a la duración total del trayecto. (por 
ejemplo, si existen 5 cargas y 3 descargas se 
incrementa en 4 horas la duración total del 
trayecto).

• Que el o los transportistas que figuran 
en el CAB disponen de las autorizaciones 
válidas correspondientes, los certificados de 
aprobación válidos para medios de transporte 
utilizados para viajes largos y los certificados 
de competencia válidos para los conductores 
y cuidadores.

• El tipo de animales (especie, edad, etc) a 
transportar, ya que eso condiciona las horas de 
viaje permitidas.

• Si el viaje  incluye el traslado del vehiculo por 
barco, se debe presentar la Reserva de dicho 
vehiculo en el barco.

• Si el viaje requiere de una parada en un 
puesto de control:

√ Se debe presentar la documentación 
que acredite la reserva que realizada en 
el puesto de control incluyendo el número 
europeo de aprobación del puesto.

√ Este puesto de control tiene que estar en la 
lista actualizada de la UE. Dicha lista puede 
encontrarse en la siguiente página web de 
la unión europea: http://circa.europa.eu/irc/
sanco/vets/info/data/stagpt/stagpt.htm

√ El veterinario comprobará que el 
organizador ha añadido una copia de la 
sección 3 (S3) por cada puesto de control 
en que descansen los animales).

Si de estas comprobaciones se determina que 
el CAB es satisfactorio, el veterinario oficial 
cumplimenta el punto 5.3 (número de certificado 
veterinario) de la Sección 1 del CAB, y lo sellará 
comunicando los pormenores del viaje a través del 
TRACES a los servicios veterinarios:

• del lugar de destino,

• del punto de salida de la Unión Europea.

• del puesto de control.

Los servicios veterinarios en el momento de 
emisión del certificado sanitario, entregan un 
documento de petición de devolución del CAB 
al transportista que acompañará al certificado 
sanitario de transporte intracomunitario.

http://circa.europa.eu/irc/sanco/vets/info/data/stagpt/stagpt.htm
http://circa.europa.eu/irc/sanco/vets/info/data/stagpt/stagpt.htm
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3.3.2. ACTUACIONES EL DÍA QUE 
SE INICIA EL VIAJE, ANTES DE 
INICIARLO

En el lugar de salida el poseedor de los animales 
rellena y firma la sección 2 (S2) 

3.3.3. DURANTE EL VIAJE

EL CAB debe acompañar a los animales a lo largo 
de todo el viaje. Si hay una parada en un puesto de 
control, el veterinario oficial o cualquier veterinario 
designado al efecto por la Autoridad Competente 
confirma en el CAB que los animales son aptos 
para continuar el viaje. A tal efecto, el organizador 
habrá incluido una copia extra de la sección 3 
(S3) y el conductor o cuidador de los animales 
debe haber sido informado de la importancia de 
que el veterinario oficial del puesto de control 
realice los controles señalados en el artículo 6 del 
Reglamento (CE) Nº 1255/97, del Consejo, de 25 
de junio de 1997 sobre los criterios comunitarios 
que deben cumplir los puestos de control y por el 
que se adapta el plan de viaje mencionado en el 
Anexo de la Directiva 91/628/CEE. 

3.3.4. LLEGADA AL LUGAR DE 
DESTINO

Al finalizar el viaje, es necesario que el conductor 
complete la sección 4 (S4), incluyendo las firmas 
del conductor o conductores.

Posteriormente, el transportista deberá comprobar 
que se ha cumplimentado la S4 y firmarla.

a) Si el lugar de destino está en la Unión Europea.

A la llegada al lugar de destino, el poseedor 
en el lugar de destino, o el veterinario oficial 

en caso de estar presente, cumplimenta la S3. 

b) Si el lugar de destino está en un país tercero.

Al llegar al punto en el que se abandona el 
territorio de la UE, el conductor o cuidador debe 
entregar el CAB al veterinario oficial del punto 
de salida (puerto, aeropuerto o carretera) de la 
UE. Este debe realizar los controles de la S3 (es 
decir, el punto de salida de la UE se convierte 
en el “Lugar de destino” a efectos del CAB).

3.3.5. UNA VEZ QUE HA FINALIZADO 
EL VIAJE

• El poseedor del lugar de destino deberá 
conservar el original del CAB al menos tres 
años. 

• Si los animales salen del territorio de la UE, 
es el veterinario oficial del punto de salida de 
la Unión Europea el que conservará el original, 
tres años.

• El transportista que entrega los animales a su 
lugar de destino final conservará una copia del 
CAB, al menos 3 años.

El transportista o el organizador debe remitir 
una copia del CAB y los registros del sistema de 
navegación en los viajes a los Servicios Veterinarios 
Oficiales del lugar de salida, en el plazo máximo de 
un mes.

Si ocurre alguna incidencia, los poseedores en el 
lugar de salida o en el de destino harán uso de la 
sección 5 (S5). 
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3.3.6. COMPROBACIÓN OFICIAL DEL CAB UNA VEZ FINALIZADO EL VIAJE

Una vez recibida la copia del CAB los servicios veterinarios oficiales comprueban su adaptación a lo exigido 
en el Reglamento (CE) nº 1/2005. Cualquier irregularidad en el mismo supone una infracción.

Como se puede comprobar el sistema descrito puede parecer complejo, pero es una herramienta de enorme 
utilidad para controlar los tiempos de viaje y de descanso. 

Los transportistas y organizadores de la Unión Europea, han realizado un esfuerzo en la cumplimentación 
realista y gestión de los CAB y esto permite tomar una decisión adecuada a los servicios veterinarios oficiales 
antes de emitir el certificado sanitario de traslado. De esta forma, se ha implementado enormemente el 
bienestar animal en el transporte, con una responsabilidad compartida entre todos los agentes implicados.

En el caso de Castilla y León, se ha incluido el control oficial en la misma base de datos regional que 
contempla el registro de transportistas y las inspecciones en materia de bienestar animal, para facilitar la 
vigilancia y control de los CAB.

Imagen del programa informático ACBA de Castilla y León. Gestión y control del CAB.

(Fuente Consejería de Agricultura y Ganadería, Junta de Castilla y León)
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3.4. ORGANIZACIÓN DE 
LOS CONTROLES
Todos los Estados Miembros son responsables 
del control en su ámbito territorial. En el caso de 
España, se acuerda a nivel nacional un número 
mínimo de controles que posteriormente son 
llevados a cabo por los servicios veterinarios 
oficiales de cada comunidad autónoma. 

Es importante mencionar que estos controles están 
en consonancia con los criterios recogidos en el 
Reglamento (CE) Nº 882/2004, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004, 
relativo a la higiene de los productos alimenticios. 
Por lo tanto, los criterios mínimos que deben 
regir el control son uniformes en toda la Unión 
Europea.

En el caso de Castilla y León, Las inspecciones en 
materia de bienestar durante el transporte y las 
actividades conexas tienen en cuenta el número 
de transportistas registrados en la aplicación 
de registro de transportistas autorizados para 
el transporte de animales vivos de la Junta de 
Castilla y León (SIRENTRA), y en función de este 
número se realizan inspecciones a un porcentaje 
representativo de los transportistas y vehículos 
registrados. Durante el año 2014 este porcentaje 
supone un 2%.

Adicionalmente, se planifican inspecciones en los 
centros de concentración y en el momento 
de la carga. En el territorio de Castilla y León 
es obligatoria la inspección en el momento de 
la carga de todos los movimientos de salida de 

transporte intracomunitario de la especie ovina, 
caprina y équidos no registrados y al menos en 
una carga de animales de las especies de bovino y 
porcino por zona veterinaria donde radique el inicio 
del movimiento.

Por otro lado, se planifican controles en carretera 
con las autoridades “policiales”, en el caso 
concreto de España con la Guardia civil. Estos 
controles en carretera son de gran importancia, 
y su cronograma se realiza anualmente, para ello 
se contacta con la Guardia Civil y se planifican 
inspecciones fundamentalmente a las cercanías 
de mataderos, por la facilidad a la hora de conocer 
las posibles horas de llegada.

Este plan de control se fundamenta en inspecciones 
aleatorias y dirigidas, en el caso de Castilla y León, 
las inspecciones dirigidas se han establecido 
conforme a los siguientes criterios de riesgo a los 
que se ha asignado una puntuación para realizar 
la selección de los vehículos y transportistas a 
inspeccionar:

• Tener infracciones en materia de bienestar 
durante el transporte el año anterior (10 puntos)

• Tener autorización para viajes largos y 
caducarle dicha autorización en el año (5 
puntos)

• Tener varios vehículos registrados (5 puntos) 

• Realizar transportes de más de 8 horas (3 
puntos)

• Realizar movimientos de gallinas, cerdos, 
ovejas y bovinos de desvieje (2 puntos).
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En el Anexo V, se incluyen las listas de comprobación utilizadas en Castilla y León 
(España), Italia y el Reino Unido.

Ejemplos de listas de comprobación: uniformidad en la UE
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A nivel de la UE, el bienestar animal se encuentra en el ámbito de acción de la Dirección General de Salud 
y Protección de los Consumidores (DG SANCO). Esta Dirección General tiene entre sus competencias:

• Gestión de los Comités Científicos en materia de salud y protección de los consumidores.

• Desarrollar la legislación en la materia.

• Realizar las acciones necesarias para garantizar que se cumpla en todos los Estados Miembros la 
legislación ya existente.

• Liderar el Comité Permanente de la Cadena Alimentaria y Sanidad Animal donde los representantes 
de todos los Estados Miembros discuten los temas relacionados con la materia y aprueban las medidas 
necesarias.

• Inspección y control del cumplimiento de la normativa a través de la Oficina Veterinaria y Alimentaria (FVO).

FVO

(Fuente http://ec.europa.eu/)

4. ORGANIGRAMA DE ACTUACIÓN OFICIAL EN 
EL BIENESTAR ANIMAL EN LA UE Y EN ESPAÑA. 
HERRAMIENTAS INSTITUCIONALES UTILIZADAS PARA 
LA COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIOENS 
OFICIALES EN EL BIENESTAR ANIMAL EN EL TRANSPORTE.
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Todos los Estados Miembros tienen un punto de 
contacto en la materia. Es decir, cada Estado, 
designa una persona que participa como contacto 
en relación al bienestar animal en el transporte.

En el caso de España, se realizan reuniones de 
coordinación en el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, y en estas 
reuniones se acuerdan los procedimientos, listas 
de comprobación, nivel de controles etc.

El resultado de los controles es enviado anualmente 
por todos los Estados Miembros a la Comisión, que 
evalúa los mismos y que dispone de la herramienta 
de inspección a través de la Food and Veterinary 
Office.

De este modo, el sistema en la UE está 
armonizado, garantizando el cumplimiento 
de la normativa en todos los transportes de 
animales vivos en la Unión.

Para explicar de una forma más detallada los 
mecanismos más concretos y el organigrama 
en las cuestiones relacionadas con el bienestar 
animal en Castilla y León, describiré brevemente 
la organización administrativa de esta región que 
en términos generales sería extrapolable a otras 
regiones españolas.

En el caso de Castilla y León el bienestar animal 
es competencia de la Consejería de Agricultura y 
Ganadería a través de los Servicios Veterinarios 
Oficiales. La Consejería tiene varias Direcciones 
Generales, en el caso que nos ocupa, las 
competencias recaen en la Dirección General 
de Producción Agropecuaria y Desarrollo Rural, 
concretamente en el Servicio de Sanidad Animal.

El Servicio de Sanidad Animal es responsable de 
la elaboración de los manuales de actuación, de 
controlar la correcta ejecución del sistema y actúa 
de cadena transmisora de toda la información en 
las reuniones de coordinación a nivel nacional.

Castilla y León tiene 9 provincias, en cada una de 
las cuales hay una Sección de Sanidad y Producción 
Animal, cuyo Jefe tiene como misión coordinar la 
actuación veterinaria en el ámbito territorial de 
cada provincia siguiendo las directrices técnicas 
del Servicio de Sanidad Animal.

Cada provincia se subdivide en las denominadas 
“Unidades Veterinarias” en las cuales están 
distribuidos los Servicios Veterinarios Oficiales de 
Castilla y León, que son los responsables directos 
del control.
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Organigrama de las actuaciones en materia de Bienestar Animal 
en Castilla y León

consejeria de agricultura y ganadería

dirección general de 
producción agropecuaria

laboratorios provinciales 
de sanidad animal

red de vigilancia 
epidemiológica

unidades veterinarias (103) 
servicios veterinarios 

oficiales (391)

servicio de ordenación 
y estructura sanitaria

sección provincial de sanidad y 
producción animal (9)

servicio territorial de 
agricultura y ganadería (9)

servicio de 
sanidad animal

laboratorio regional 
de sanidad animal león
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5.1. CERTIFICACIÓN 
DE MOVIMIENTO DE 
ANIMALES VIVOS EN LA 
UNIÓN EUROPEA
Para poder comprender el dispositivo de 
implantación y control de bienestar animal en el 
transporte de animales vivos en la UE es necesario 
describir los mecanismos que regulan este 
movimiento. La UE ha desarrollado un sistema 
informático de emisión de certificados sanitarios, 
así se garantiza el conocimiento de las autoridades 
competentes de origen y destino de todos los 
aspectos de cada uno de los movimientos, siendo 
la base de las decisiones en materia de sanidad y 
bienestar animal.

Este dispositivo informático es el sistema TRACES 
(TRAde Control and Expert System ó Sistema 
Informático Veterinario Integrado) que supone una 
base de datos electrónica única.

El TRACES se crea en 2003 mediante la Decisión 
2003/24/CEE e integra:

• ANIMO (Sistema de enlace entre autoridades 
veterinarias comunitarias)

• SHIFT (Base de datos sobre las condiciones 
comunitarias de importación) 

El TRACES permite seguir los movimientos de 
animales y de algunos productos de origen animal 
dentro de la Unión Europea y desde terceros países 
y, pone a disposición de los interesados todos los 
datos de referencia vinculados al comercio de 

estas mercancías. 

Las principales características de TRACES son las 
siguientes:

• Transmisión electrónica de la información.

• Gestión centralizada de los datos 
reglamentarios de referencia.

• Interoperatividad con otros sistemas de 
información.

• Multilingüismo.

De este modo la UE ha facilitado el intercambio de 
información sanitaria y de datos sobre el bienestar 
de los animales entre las autoridades competentes 
de las regiones donde se expide el certificado o 
documento sanitario que acompaña a los animales 
y los productos de origen animal y las autoridades 
competentes del Estado miembro de destino.

Al mismo tiempo mejora el control de los animales 
y de los productos de origen animal, y contribuye 
a la toma de decisiones, permitiendo remontarse 
rápidamente al origen de un contagio y prevenir 
su expansión, centralizando la evaluación de los 
riesgos, y poniendo a disposición de las autoridades 
veterinarias los datos de referencia reglamentarios 
actualizados. 

En resumen el TRACES consta de: 

a) Certificados para el comercio 
intracomunitario de animales y productos

• PARTE I – Datos de la partida, comerciantes, 
transporte y ruta, 

5. IDENTIFICACIÓN DE LOS PAÍSES EUROPEOS CON 
MAYOR MOVIMIENTO DE ANIMALES VIVOS POR 
CARRETERA
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• PARTE II - Certificación veterinaria 
propiamente dicha, 

• PARTE III – Controles realizados tras la 
llegada de animales. 

b) Documentos veterinarios comunes de 
entrada relativos a los animales introducidos 
de un país tercero en un estado miembro y con 
destino a otro estado miembro.

c) Documentos veterinarios comunes de 
entrada, relativos a los productos en tránsito 
por la Comunidad o introducidos o rechazados 
en un estado miembro.

Los agentes económicos pueden ser integrados en 
TRACES por la autoridad competente a la que estén 
vinculados. Cuando deseen proceder al transporte 
de animales, rellenarán un formulario que contiene 
toda la información necesaria acerca del animal 
o del producto de origen animal, el destino y las 
posibles etapas.

En el caso de intercambios intracomunitarios 
de animales o de productos de origen animal, 
esta información se transmitirá a la autoridad 
competente del Estado miembro de origen. 
Después de haber comprobado el contenido del 
formulario, ésta podrá autorizar o no el transporte. 

Si se autoriza el transporte se emite el certificado 
sanitario de traslado y el plan de viaje relativo al 
bienestar de los animales.

Estos documentos se emitirán en las lenguas 
oficiales del Estado miembro de origen y destino 
y el operador privado podrá proceder al transporte 
sólo tras la emisión de estos documentos.

La información grabada está disponible para las 
autoridades sanitarias y los agentes económicos 
implicados en el movimiento.
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Ejemplo de una pantalla de TRACES

5.2. NÚMERO DE MOVIMIENTOS DE ANIMALES VIVOS Y 
DISTANCIAS RECORRIDAS
Cada año se transporta un gran número de animales vivos entre los Estados miembros y a terceros países. 
Varias razones explican este comercio, y las pautas comerciales se han mantenido después de la aplicación 
del Reglamento y de las sucesivas ampliaciones de la UE.

Varios estudios (“Estudio sobre el impacto del Reglamento (CE) nº 1/2005 relativo a la protección de los 
animales durante el transporte, SANCO/2010/D5/116733”) han puesto de manifiesto que las razones 
principales para este comercio se fundamentan en aprovechar las diferencias de precios existentes entre 
Estados miembros. El coste de los piensos es uno de los principales factores de coste de la producción 
animal y este coste varía entre los Estados miembros y las regiones. Además, una limitada capacidad 
de sacrificio o de transformación en algunos Estados miembros, así como el hecho de que la producción 
regional de carne en la UE no equivale al consumo regional, también pueden fomentar el comercio de 
animales vivos dentro de la Unión. 

Teniendo en cuenta la base de datos TRACES, se ha comprobado que tomando como referencia el año 
2011, existen grandes diferencias entre especies, si bien el 63% de todos los animales transportados lo 
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hicieron en viajes de duración menor a 8 horas. Otro dato significativo es que el 40% de los animales se 
transportaron para sacrificio.

El transporte de menor duración (<8 horas) es más habitual en porcino y aves, mientras que bovinos, ovinos 
y équidos son transportados en duraciones mayores, si bien, en todas las especies el menor porcentaje de 
movimientos tiene duración mayor de 29 horas.

Desglosando la información por especies, los datos reflejan las largas distancias que se recorren y es de 
gran importancia para cuantificar el esfuerzo económico y operativo que el sector ganadero ha realizado en 
la adaptación al bienestar y las administraciones públicas en la implantación del control.

Transporte de animales vivos en 2011 y tiempos de viaje
40 millones de bovinos, cerdos, ovinos y caballos y 1.200 millones de aves

(Fuente: Comisión UE)

En el caso del ganado bovino, durante el año 2011 se transportaron en la UE aproximadamente 4.500.000 
de bovinos, de ellos un 46.17% se transportaron en viajes de duración menor a 8 horas, un 43.86% en 
viajes de duración entre 8 y 29 horas y un 9.98% en viajes de duración superior a 29 horas. Esto supone 
que unos 2.500.000 de bovinos fueron transportados en la UE en viajes que superaron las 8 horas, e incluso 
las 29 horas, lo cual implica que recorrieron distancias que varían entre los 750 y los 2.625 km (tomando 
como referencia la velocidad media de 75 km/hora y teniendo en cuenta los tiempos de carga y descarga).

Si hacemos la misma comparativa para équidos, resulta que tomando como referencia el año 2011, se 
transportaron 120.000 animales, de los cuales un 38.6% se transportaron en viajes de duración menor a 
8 horas, un 36.5% en viajes de duración entre 8 y 29 horas, y un 24.8% en viajes de duración mayor a 29 
horas.

En el caso del ganado porcino, un 68.4% de los movimientos fueron de duración menor a 8 horas, un 
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29% en viajes de duración entre 8 y 29 horas, y 
un 2.6% viajaron más de 29 horas. En este caso 
estos datos ponen de manifiesto que 9.800.000 
cerdos fueron transportados distancias entre 750 
y 2625 km.

Finalmente en lo que al ganado ovino y caprino se 
refiere, un 42.7% de los animales se transportaron 
en viajes de duración menor a 8 horas, mientras 
que un 51.3% en viajes de duración entre 8 y 29 
horas y un 2% en viajes de más de 29 horas de 
duración. Esto implica que unos 2.132.000 ovinos 
y caprinos fueron transportados a distancias entre 
750 y 2625 km.

En cuanto a la distribución por países, si tenemos 
en cuenta los datos globales en la UE de 
movimientos durante el periodo 2005-2009, los 
países de origen con mayor número de animales 
de la especie bovina que movieron a otros Estados 
Miembros fueron FRANCIA, POLONIA, ALEMANIA 
Y BÉLGICA, que concentraron un 55% de todos 
los bovinos transportados siendo los principales 
destinos ESPAÑA, ITALIA Y LOS PAÍSES BAJOS.

Los PAISES BAJOS, Y DINAMARCA fueron origen 
del movimiento de 20 millones de porcinos (el 
67%) mientras que ALEMANIA fue país receptor 
del 50% de estos animales (15 millones de cerdos).

En cuanto a los équidos, POLONIA, FRANCIA, 
RUMANIA Y ESPAÑA concentraron el 60-70% del 
mercado con destinos principales a ITALIA (55%) 
y FRANCIA (30%).

De esta información se deduce el gran número de 
movimientos y las largas distancias recorridas, no 
obstante, para incidir más en el tema, y aportar la 
mayor cantidad de información que pueda servir 
de ejemplo a las autoridades de Brasil sobre las 
distancias y recorridas y animales transportados, 
a continuación se describe un análisis 

pormenorizado de los movimientos, animales 
y distancias recorridas con origen y destino al 
territorio español. Para el cálculo de las distancias 
se ha tomado como referencia las capitales de los 
Estados Miembros a fin de facilitar el análisis de 
los datos.

Durante el año 2013, España fue receptora de 
gran cantidad de movimientos de animales cuyo 
origen prioritario fue Francia, Portugal, Alemania y 
el Reino Unido. 
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movimientos intracomunitarios de origen de animales vivos (cap. 01) año 2013

paÍS DE ORIGEN Nº CERTIFICADOS Nº ANIMALES

ESPAÑA 30.149 23.592.787

FRANCIA 12.255 15.418.764

PORTUGAL 8.415 42.152.778

ALEMANIA 1.581 901.094

REINO UNIDO 1.538 438.363

ESLOVAQUIA 1.288 325.954

HOLANDA 1.014 1.338.863

BÉLGICA 624 818.272

RUMANIA 592 73.324

ITALIA 552 294.641

DINAMARCA 343 56.999

IRLANDA 305 36.970

POLONIA 297 27.836

REPÚBLICA CHECA 169 109.716

HUNGRÍA 76 50.299

LITUANIA 76 11.820

ANDORRA 74 2.542

SUIZA 64 267

AUSTRIA 48 8.807

LUXEMBURGO 41 183

NORUEGA 34 34

BULGARIA 5 2.150

GRECIA 4 19

CROACIA 3 3

ESLOVENIA 3 8

SUECIA 3 3

CHIPRE 2 5

FINLANDIA 2 2

ESTONIA 1 71

TOTAL 59.558 85.662.574

Fuente: elaboración propia
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Cuando desgranamos el análisis teniendo en cuenta las especies de animales transportadas, se observa que 
procedentes de Francia se recibieron 279.526 animales de la especie bovina, que recorrieron distancias 
medias de unos 1.200 km. En el caso de los animales bovinos recibidos de Alemania la distancia media se 
eleva a los 2.300 km, lo cual implica recorrer una distancia equivalente a la que supondría transportar 
animales desde Brasilia a Fortaleza. Estos mismos ejemplos se pueden observar cuando extraemos los 
movimientos con destino España de animales sujetos a la normativa de bienestar animal en el transporte. 
Esta información detallada aparece reflejada en el siguiente cuadro.

DADOS DE LOS 4 PAÍSES CON MÁS Nº DE MOVIMIENTOS DE ORIGEN DE ANIMALES VIVOS (CAP. 01) AÑO 2013 

PAÍS DE ORIGEN DESCRIPCIÓN MERCANCÍA Nº CERTIFICADOS Nº ANIMAL

FRANCIA Caballos, asnos, mulos y burdéganos, vivos 670 4.527

francia animales vivos de la especie bovina 7.494 279.526

francia animales vivos de la especie porcina 869 84.424

francia animales vivos de las especies ovina o caprina 1.112 394.506

francia
gallos, gallinas, patos, gansos, pavos (gallipavos) y 

pintadas, de las especies domesticas, vivos
1.908 12.733.658

francia los demÁS ANIMALES VIVOS 202 1.922.123

total francia 12.255 15.418.764

PORTUGAL CABALLOS, ASNOS, MULOS Y BURDÉGANOS, VIVOS 507 1.502

PORTUGAL ANIMALES VIVOS DE LA ESPECIE BOVINA 3.309 94.937

PORTUGAL animales vivos de la especie porcina 1.647 167.691

PORTUGAL animales vivos de las especies ovina o caprina 388 106.256

PORTUGAL
gallos, gallinas, patos, gansos, pavos (gallipavos) y 

pintadas, de las especies domesticas, vivos
1.733 38.989.082

PORTUGAL los demÁS ANIMALES VIVOS 831 2.793.310

TOTAL PORTUGAL 8.415 42.152.778

ALEMANIA CABALLOS, ASNOS, MULOS Y BURDÉGANOS, VIVOS 470 704

ALEMANIA ANIMALES VIVOS DE LA ESPECIE BOVINA 802 45.629

ALEMANIA animales vivos de la especie porcina 219 132.872

ALEMANIA animales vivos de las especies ovina o caprina 16 124

ALEMANIA
gallos, gallinas, patos, gansos, pavos (gallipavos) y 

pintadas, de las especies domesticas, vivos
18 720.773

ALEMANIA los demÁS ANIMALES VIVOS 56 992

TOTAL ALEMANIA 1.581 901.094

REINO UNIDO CABALLOS, ASNOS, MULOS Y BURDÉGANOS, VIVOS 1.343 1.353

REINO UNIDO ANIMALES VIVOS DE LA ESPECIE BOVINA 125 22.930

REINO UNIDO animales vivos de la especie porcina 20 1.481

REINO UNIDO
gallos, gallinas, patos, gansos, pavos (gallipavos) y 

pintadas, de las especies domesticas, vivos
38 412.544

REINO UNIDO los demÁS ANIMALES VIVOS 12 55

TOTAL REINO UNIDO 1.538 438.363

TOTAL 23.789 58.910.999

Fuente: elaboración propia
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5.3. EVALUACIÓN DE LAS REPERCUSIONES EN 
EL MOVIMIENTO DE ANIMALES VIVOS ANTE LA 
IMPLANTACIÓN DEL REGLAMENTO (CE) Nº 1/2005
(fuente: Informe de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo sobre el impacto del Reglamento (CE) 
nº 1/2005 del Consejo relativo a la protección de los animales durante el transporte. Bruselas, 10.11.2011 
COM(2011) 700 final).

Los datos sobre los intercambios comerciales y la importación/exportación de animales vivos dentro de la UE 
ponen de manifiesto que el número total de animales vivos transportados fue aproximadamente el mismo 
en 2005 y en 2009. No obstante, existen algunas diferencias entre las especies, como se muestra en el 
siguiente cuadro, y en particular el número de caballos transportados durante más de 24 horas se redujo 
considerablemente, mientras que, en el mismo período, el número de cerdos transportados aumentó en un 
70%. No pueden establecerse conclusiones definitivas sobre las razones de dichos cambios.

Número total de animales vivos transportados (intercambios comerciales dentro de la Unión e importación a 
la Unión / exportación desde la Unión), por especies, de 2005 a 2009.

Fuente: Informe de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo sobre el impacto del Reglamento (CE) 
nº 1/2005 del Consejo relativo a la protección de los animales durante el transporte. Bruselas, 10.11.2011 
COM(2011) 700 final.

    2005 2007 2009 % variación

BOVINOS TOTAL 3.973.008 4.222.859 4.299.255 +8%

CERDOS TOTAL 16.438.637 21.696.563 27.802.500 +70%

OVINOS TOTAL 4.209.196 9.112.233 4.335.078 +3%

CABALLOS TOTAL 176.348 224.449 147.122 -17%

CABALLOS >24 H 58.224 67.739 39.371 -33%
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El informe de la Comisión pone de manifiesto que siete Estados Miembros (Bélgica, Francia, Alemania, 
Polonia, Italia, los Países Bajos y España) concentran un 60% de los movimientos de ganado bovino, 
mientras que 70 % de los cerdos se transportan desde Dinamarca y que los Países Bajos, y Alemania 
reciben más del 50 % del total de los cerdos transportados.

El informe muestra que entre 2005 y 2009 aumentó el número total de partidas de animales vivos en lo que 
respecta a la importación/exportación y al comercio dentro de la Unión. Durante dicho período, aumentó el 
número de partidas tanto en lo que se refiere al transporte de corta distancia como el de larga distancia, 
mientras que los de muy larga distancia, que requieren la descarga de los animales y un descanso de 24 
horas antes de proseguir el viaje, se mantuvo aproximadamente en los mismos niveles. Se debe tener en 
cuenta que aproximadamente entre el 65 y el 70 % de la actividad transfronteriza en el transporte de ani-
males se compone de viajes cortos. Entre el 25 y el 30 % de las partidas realizan viajes largos, mientras que 
los viajes muy largos representan un 5 %. Dichas proporciones se han mantenido aproximadamente igual 
si se comparan 2005 y 2009. 

ENTRADA EN VIGOR REGLAMENTO (CE) 1/2005

2005 % PARTIDAS 2009 % PARTIDAS
% PARTIDAS
DIFERENCIA
2005 - 2009

DURACIÓN 
DEL VIAJE

TOTAL 315.237 100% 399.988 100% + 27%

<8 HORAS 214.831 68% 261.387 65,5% + 21%

8-19/24/29 
HORAS

83.513 26,5% 114.820 28,5% + 37%

>19/24/29 
HORAS

15.731 5% 16.619 4% +5%
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5.4. EVALUACIÓN DE LAS REPERCUSIONES REGIONALES 
Y SOCIOECONÓMICAS ANTE LA IMPLANTACIÓN DEL 
REGLAMENTO (CE) Nº 1/2005
(fuente: Informe de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo sobre el impacto del Reglamento (CE) 
nº 1/2005 del Consejo relativo a la protección de los animales durante el transporte. Bruselas, 10.11.2011 
COM(2011) 700 final).

El informe concluye que el Reglamento no ha tenido un impacto particular en la cría de animales en zonas 
alejadas (incluidas las regiones ultraperiféricas) de la Unión Europea. En la mayoría de las zonas remotas, la 
producción animal se mantiene en el mismo nivel que antes de la introducción del Reglamento. Por ejemplo, 
según los datos de las poblaciones de ovinos en determinadas regiones remotas de la UE, como Escocia y 
Sicilia, si se comparan 2005 y 2009, no hay una gran variación en el número de ovinos de granja.

De los datos expresados en los apartados 5.2 y 5.3 se puede extraer la conclusión de que el Reglamento 
tampoco ha tenido impacto en el número ni distancia de los animales transportados, esto implica que 
tampoco ha tenido consecuencias sobre la industria agroalimentaria.

Sin embargo, el Reglamento ha tenido implicaciones económicas, principalmente para las empresas de 
transporte. El mayor coste se debe a las inversiones destinadas a la adaptación de los vehículos para viajes 
largos.

Entre 2005 y 2009, los precios de mercado del transporte de animales vivos se mantuvieron constantes 
o incluso disminuyeron. Por tanto, los márgenes de beneficio de las empresas de transporte se redujeron. 
Sin embargo, según el informe externo anteriormente mencionado, en lo que respecta a la mayoría de las 
especies, el aumento de los costes debidos al Reglamento se estima en menos del 1 % de los costes totales 
del transporte de animales. En el caso del transporte de caballos, que suponen el mayor incremento en los 
costes, el contratista ha estimado que el aumento no es superior al 3% del incremento total de los costes.

Por otro lado, el Reglamento introdujo costes de adaptación de los vehículos. Dichos costes también varían en 
función de distintos factores. Según el informe externo, los costes de instalación del sistema de navegación 
por satélite varían entre 250 y 6 000 EUR. 
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Fuente: Informe de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo sobre el impacto del Reglamento (CE) nº 1/2005 del 
Consejo relativo a la protección de los animales durante el transporte. Bruselas, 10.11.2011 COM(2011) 700 final.

REQUISITO EXIGIDO EN EL REGLAMENTO COSTES ESTIMADOS (MEDIA UE)

Techo aislado y abrevaderos con depósito 5.000 EUR

Sistema de navegación por satélite (incluido 
sistema de control de temperatura y registro)

3.800 EUR

Sistema de ventilación 2.300 EUR

COSTES TOTALES 11.900 EUR

En conclusión, los costes medios necesarios para los cambios estructurales no han tenido un impacto 
negativo en las empresas de transporte, que han realizado una inversión moderada pero que han aumentado 
el número de partidas de animales transportadas, partidas de animales cuyo beneficio final es indudable 
dado que el bienestar animal tiene fuertes implicaciones en la calidad del producto obtenido.

DÍA HORA lugar tipo de actividade asistentes

02/09/2014 10:30

Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio 
Ambiente. 
C/Almagro, 33 Madrid

Reunión:

• Organigrama y agentes 
implicados en el control del 
bienestar en el transporte.

• Herramientas institucionales 
utilizadas para la coordinación 
y ejecución de los controles 
de bienestar animal en el 
transporte.

• Mecanismos de coordinación 
con los cuerpos y fuerzas de 
seguridad para los controles 
de bienestar animal en el 
transporte realizados en 
carretera

Oscar Dignoes Torres-
Quevedo
Jefe de Servicio de Bienestar 
Animal
SG de Productos Ganaderos
Ministerio de Agricultura, 
Alimentación Y Medio Ambiente

Mirela Eidt
Fiscal Federal Agropecuario
Secretaria de Defesa 
Agropecuaria (SDA)
Ministerio de agricultura 
Pecuária y Abastecimento

Lizie Pereira Buss
Fiscal Federal Agropecuário
Comissão de Bem-Estar Animal
Ministerio de agricultura 
Pecuária y Abastecimento
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Durante el primer día de estancia en España, se realizó una reunión en la sede del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, este Ministerio a través de la Subdirección General de Productos Ganaderos 
tiene las competencias en materia de bienestar animal a nivel nacional. En esta reunión se trataron los 
siguientes temas:

• Organigrama y agentes implicados en el control del bienestar en el transporte.

• Herramientas institucionales utilizadas para la coordinación y ejecución de los controles de bienestar 
animal en el transporte.

• Mecanismos de coordinación con los cuerpos y fuerzas de seguridad para los controles de bienestar 
animal en el transporte realizados en carretera.

DÍA HORA lugar tipo de actividade asistentes

03/09/2014 10:30

Consejería de Agricultura y 
Ganadería.
C/ Rigoberto Cortejoso, 14 
Valladolid

Reunión:

• Reunión con la autoridades 
regionales y explicación de 
los protocolos de control, 
registro de vehículos, 
formación y capacitación de 
los conductores emisión de los 
documentos

Olga Minguez González
Jefe de Servicio de Sanidad 
Animal
DG Producción Agropecuaria y 
Desarrollo Rural
Consejería de Agricultura y 
Ganadería de ka junta de 
Castilla y León

Luis Miguel Fernández Calle
Técnico del Servicio de Sanidad 
Animal

Mirela Eidt

Lizie Pereira Buss
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En la segunda jornada, tuvo lugar una reunión en la sede de la Consejería de Agricultura y Ganadería 
de Castilla y León, que a través del Servicio de Sanidad Animal de la Dirección General de Producción 
Agropecuaria y Desarrollo Rural ostenta las competencias a nivel regional. En el transcurso de este meeting 
se explicó detalladamente la base de datos autonómica y todos los mecanismos de coordinación a nivel 
regional así como los protocolos de control y registro de vehículos, los sistemas de inspección de los CAB, y 
el procedimiento de formación y capacitación de los conductores.

DÍA HORA lugar tipo de actividade asistentes

04/09/2014 9:00

Unidad Veterinaria de 
Salamanca.
C/ Príncipe de Vergara 53-
71 Salamanca

• Visita Unidad Veterinaria 
responsable del control

• Control de vehículos in situ

Olga Minguez González

Luis Miguel Fernández Calle

Manuel Madrazo Arranz
Técnico veterinario en la unidad 
veterinaria de Salamanca
Servicio Territorial de Agricultura 
y Ganadería de Salamanca.

Mirela Eidt

Lizie Pereira Buss
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La tercera jornada se desarrolló en la sede provincial de los Servicios Veterinarios Oficiales en Salamanca. 
Durante la reunión se expusieron por parte de los responsables directos de la ejecución de los controles y 
registros su forma de actuación y se produjo un desplazamiento a la sede de una empresa de transporte de 
animales vivos, procediendo a una inspección in situ de los vehículos.

DÍA HORA lugar tipo de actividade asistentes

05/09/2014 9:00

Mercado Nacional de 
Ganados Carretera. 
Ciudad Rodrigo KM. 6,200 
Salamanca

• Reunión con los responsables 
del mercado de ganado y 
explicación de cómo han 
implementado en esta parte del 
sector privado la legislación en 
materia de bienestar animal.

• Asistencia como “oyentes”a 
la Reunión anual de ASEMGA 
(Asociación Española de 
Mercados de Ganado de 
España) en la que se aprobó 
el nuevo Código de Buenas 
Prácticas en Materia de 
Bienestar Animal de la UE. 

Olga Minguez González

Luis Miguel Fernández Calle

Jaime García Jiménez
Jefe de la Sección de Sanidad y 
Producción Animal del Servicio 
Territorial de Agricultura y 
Ganadería de Salamanca

Fernando García Gómez
Coordindor de Agricultura y 
Ganadería de la Diputación 
Provincial de Salamanca

La misión en España finalizó con una reunión con los técnicos responsables del mercado de ganado de 
Salamanca que desarrollaron una explicación de los mecanismos de implementación del bienestar animal 
en el mercado ante la entrada en vigor del Reglamento (CE) Nº 1/2005.

Finalmente tuvimos la oportunidad de asistir como “oyentes” a la Reunión anual de ASEMGA (Asociación 
Española de Mercados de Ganado de España) en la que se aprobó el nuevo Código de Buenas Prácticas 
en Materia de Bienestar Animal elaboradas por AEMB (Asociación Europea de Mercados de Ganado) y 
presentadas a todos los integrantes de la misma en el congreso anual celebrado en Bruselas (Bélgica) los 
días 11 y 12 de febrero de 2014, cuyo borrador resumido fue aportado. 

A lo largo de la discusión, los distintos representantes de los mercados de ganado de España pusieron en 
común los aspectos de la nueva guía de buenas prácticas en materia de bienestar animal (basadas en la 
implantación del Reglamento). La nueva guía europea fue expuesta por el director del mercado nacional de 
ganado de Pola de Siero (Asturias -España-), D. José Luis Díaz Alvarez.

6. INFORME SOBRE LOS ASPECTOS TRATADOS EN 
LA VISITA DE LAS TÉCNICAS BRASILEÑAS
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Convenio Europeo sobre Protección de los 
Animales en el Transporte Internacional (Número 
065 del Consejo de Europa), hecho en París el 13 
de diciembre de 1968 («BOE núm. 266/1975, de 6 
de noviembre de 1975»). Revisado por el Convenio 
Europeo número 193 en 2003.

Comunicación de la Comisión al Parlamento 
Europeo, al Consejo y al Comité Económico y 
Social Europeo relativa a la estrategia de la Unión 
Europea para la protección y el bienestar de los 
animales 2012-2015. Bruselas, 19.1.2012. COM 
(2012) 6 final.

Informe de la Comisión al Parlamento Europeo y 
al Consejo sobre el impacto del Reglamento (CE) 
nº 1/2005 del Consejo relativo a la protección 
de los animales durante el transporte. Bruselas, 
10.11.2011 COM(2011) 700 final.

Reglamento (CE) 1/2005 del Consejo de 22 de 
diciembre de 2004 relativo a la protección de los 
animales durante el transporte y las operaciones 
conexas y por el que se modifican las Directivas 
64/432/CEE y 93/119/CE y el Reglamento (CE) nº 
1255/97 (DOCE L3 de 05/01/2005).

Reglamento (CE) nº 1255/97 del Consejo de 25 
de junio de 1997 sobre los criterios comunitarios 
que deben cumplir los puntos de parada y por el 
que se adapta el plan de viaje mencionado en el 
Anexo de la Directiva 91/628/CEE (DOCE L174 de 
02/07/1997).

Real Decreto 751/2006, de 16 de junio, sobre 
autorización y registro de transportistas y medios 
de transporte de animales y por el que se crea el 
Comité español de bienestar y protección de los 

animales de producción (BOE Num. 150, 26 de 
junio de 2006).

ORDEN AYG/398/2006, de 9 de marzo, por la que 
se regula el Registro General de Transportistas y 
Medios de Transporte de ganado en Castilla y León 
y el Libro de Registro de transporte de ganado.

ORDEN AYG/565/2004 de 13 de abril, por la que 
se establecen las normas para la homologación 
de cursos de formación y para la expedición de 
certificado acreditativo en materia de bienestar 
animal.

7. BIBLIOGRAFIA



48

TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS



49

ANEXO I: Reglamento (CE) nº 1/2005 relativo a la protección de los animales durante el 
transporte 

ANEXO II: Real Decreto 751/2006, de 16 de junio, sobre autorización y registro de 
transportistas y medios de transporte de animales y por el que se crea el Comité español de 
bienestar y protección de los animales de producción

ANEXO III: ORDEN AYG/398/2006, de 9 de marzo, por la que se regula el Registro General 
de Transportistas y Medios de Transporte de ganado en Castilla y León y el Libro de Registro 
de transporte de ganado

ANEXO IV: ORDEN AYG/565/2004 de 13 de abril, por la que se establecen las normas para 
la homologación de cursos de formación y para la expedición de certificado acreditativo en 
materia de bienestar animal

ANEXO V: ejemplos de listas de comprobación en materia de bienestar animal: Castilla y 
León (España), Italia y el Reino Unido.

ANEXO VI: Código de Buenas Prácticas en Materia de Bienestar Animal elaboradas por AEMB 
(Asociación Europea de Mercados de Ganado)

8. ANEXOS
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ANEXO I: Reglamento (CE) nº 1/2005 relativo 
a la protección de los animales durante el 
transporte 
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ANEXO II: Real Decreto 751/2006, de 16 de junio, 
sobre autorización y registro de transportistas 
y medios de transporte de animales y por el 
que se crea el Comité español de bienestar y 
protección de los animales de producción
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ANEXO III: ORDEN AYG/398/2006, de 9 de marzo, 
por la que se regula el Registro General de 
Transportistas y Medios de Transporte de 
ganado en Castilla y León y el Libro de Registro 
de transporte de ganado
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ANEXO IV: ORDEN AYG/565/2004 de 13 de abril, 
por la que se establecen las normas para la 
homologación de cursos de formación y para la 
expedición de certificado acreditativo en materia 
de bienestar animal
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ANEXO V: ejemplos de listas de comprobación 
en materia de bienestar animal: Castilla y León 
(España), Italia y el Reino Unido.
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ANEXO VI: Código de Buenas Prácticas en Materia 
de Bienestar Animal elaboradas por AEMB 
(Asociación Europea de Mercados de Ganado)



125



126

TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS



127



128

TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS



129



130

TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS



131



132

TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS



133

UK Control de carga en explotación 

Supervised Loading:

Office:

• Check what time animals due to be inspected by OV?

• Check what the anticipated sailing time is of the vessel?

• Check what the anticipated time of loading is? 

• Familiarise with WIT 32 and WIT 35 – If in doubt ask WIT team

• Check latest Sitrep – it will provide details of known issues to look out for

• Check AMES  - provides transporter and vehicle information

On Farm:

Office

• Arrive early 

• Check export docs.  present and correctly completed

• Health cert signed and stamped?

• Any animals rejected?

• Identify the journey

• Water & rest on board (will affect stocking density & need for feed / electrolyte?)

• Check vehicle 

• Transporter Authorisations?

• Vehicle approval?

• Competency certificate?
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• Stocking density

Although supervised loadings may be required for other species (calves etc), the table below gives a guide 
to the space allowances required for shorn and unshorn sheep.  Full details of space allowance for other 
species can be found at Annex III, Chapter. IV of the regulation

Category Approximate weight (in kg) Area in m2/animal

Shorn sheep and lambs 
of 26 kg and over

< 55

> 55

0.20 to 0.30

> 0.30

Unshorn sheep
< 55

> 55

0.30 to 0.40

> 0.40

• Calculate stocking density:

To calculate stocking density divide the available area of livestock accommodation by the number of animals 
loaded.

Example:

Vehicle livestock area = 96m2

Number of animals loaded = 420 (sheep)

Stocking density = 96/420 = 0.22m2 per animal

When assessing stocking densities, remember to take account of the intended journey. Animals being rested 
on board the vehicle will need more room, (sufficient to be able to access feeding / watering facilities during 
the rest break), than those being unloaded for rest breaks.

Supervised Loading

• Identify facilities / load site – check site secure / safe to undertake supervised load

• If OV has previously  inspected, view animals 

• Fit to travel?
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• Properly identified?

• Similar size? (load plan)

• Horned / unhorned animals – compatible groups?

• Rejected animals separated?

• Talk to driver

• Does he have a load plan?

• Create one?

• Inspect vehicle

• Is the water tank full of clean water & do the drinkers work? 

• Do the fans work?

• Is there any damage which may make it unsuitable?

• Complete WIT 32.

• If the answer to any of the questions is “no”, you must take regulatory action. Explain the action 
taken under Non-Compliance / Enforcement

Page 3 - Record Journey log reference number & Consignment details

Page 4 - Record ITAHC details 

Notify South East Regional team that supervised loading completed. Send text to 07837 830690 confirming the 
following information:

• Confirm registration of vehicle(s) inspected

• What time the vehicle(s) departed

• Premises of departure (Farm name) 

• ITAHC reference 
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